
Santiago, 13 de diciembre de 2006 

 

VISTOS, 

1. Que por oficio 06845 de fecha 29 de noviembre de 2006, el Departamento de 
Ciencias de la Computación de la Universidad de Chile -NIC Chile-, notificó al suscrito 
la designación como árbitro para resolver el conflicto planteado por la solicitud del 
nombre de dominio <bremen.cl>. 

2. Que el suscrito aceptó el cargo de árbitro para el cual fue sido designado, y juró 
desempeñarlo fielmente y en el menor tiempo posible. 

3. Que según aparece del citado oficio, son partes en el proceso como primer 
solicitante Cecinas San Jorge S.A. Rep. Sargent & Krahn, Rut 80.186.300-0, correos 
electrónicos cadmin@weekmark.cl, ctecnico@weekmark.cl, sseguel@weekmark.cl, 
contacto administrativo Sandra Seguel dirección postal Avda. Andrés bello 2711 piso 
17 Of. 1701, Las Condes, Santiago y como segundo solicitante Inversiones San Jorge 
S.A. Rep. NameAction Chile S.A. Rut 96.839.400-2, correos electrónicos 
erojas@inversionessanjorge.cl, mail@nameaction.com, registros@nameaction.com 
contacto administrativo Jose Miguel Moncur, dirección postal Don Carlos 2898, 
Oficina Nº 2, Las Condes Chile. 

4. Que citados las partes a comparendo para día martes 12 de diciembre de 2006, 
estas no se presentaron a la audiencia.  

Y TENIENDO PRESENTE: 

Lo dispuesto en el Art. 8, del Procedimiento de Mediación y Arbitraje, contenido en el 
Anexo I de la Reglamentación para el Funcionamiento de Registro de nombres de 
dominio.cl, y sin emitir un pronunciamiento sobre el fondo: 

RESUELVO,  
 
Asignase el dominio <bremen.cl> al primer solicitante Cecinas San Jorge S.A., Rut 
80.186.300-0 

Notifíquese a las partes y a NIC-Chile por correo electrónico.  

 

 

 

 

RUPERTO PINOCHET OLAVE  

JUEZ ÁRBITRO NIC-CHILE 

 



 

 


